
Expte. na 841-2.015

Por ello,

VISTO que el10 de agosto de 2.016 ha vencido el Contrato na 0729-2.015, por
el que se comprometen los servicios del Lic. lucio Bernabé BARRIONUEVO, DNI na

• 12.295.326, para desempeñarse como Director del Centro Cultural "Ricardo Rojas" de
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lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 10._ Prorrogar la vigencia del Contrato na 0729-2.015 suscrito entre esta
Universidad y el Lic. lucio Bernabé BARRIONUEVO, DNI na 12.295.326. para
desempeñarse como Director del Centro Cultural "Ricardo Rojas" de Aguilares
dependiente de la Secretaria de Extensión Universitaria, a partir del 01 de diciembre de
2.016 y por el término de un (1) año, con una retribución única y total de PESOS DIEZ
Mil ($10.000.-) mensuales.-

ARTICULO 2°.-EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la respectiva
partida del presupueste de la Secretaria de Extensión Universitaria.-

ARTICULO 30
._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta el 30 de

noviembre d<¡2.016 por el Lic. lucio Bernabé BARRIONUEVO, con la misma imputación
con la que venia atendiéndose el gasto.- ./

ARTICULO 4°._EI contratado realizará los trámites del sellado de ley corresoondiente.-

ARTICULO 5°.-Hágase saber, comunlquese a las Direcciones Generales de Personal,
Haberes y Presupuesto y pase a la Secretaria de Extensión Universitaria para su toma
de razón y demás efectos. Cumplido, archlvese.-
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